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previsto en el Decreto 131?/1972, de 10 de mayo, y los intere
sados percibirán el 75 por 100 de las retribuClOnes básicas del
Cuerpo en el RUt' aspiran a ingresar, conforme a lo señalado
en el articulo 7,Q del Real Decreto-ley 2211977, de 30 de marzo.

]X. Curso en la Escuela de EstudIOS Pmitenciarios
y nombramiento definitivo

25. En la fecha que esa Dirección General seiíale, los nom
brados funcionarios en prActicas ingresarAn en la Escuela- de
Estudios Penitenciarios, a fin de seguir con resultado satisfac
torio un curso sdectivo teórico-practico.

26. Terminado el curso en la Escuela de Estudios Peniten
ciarios. el Director de la misma elevará a esa Dirección General
un informe sobre el desarrollo del mismo v la calificación media
global obtenida de d(vidir las puntudcionfls logradas en cada.
materia o grupo de ellas, cuando tengan caracter de comple
mentaria, por el número de puntuaciones otorgadas, con pro
puesta conrreta de los que considere o no aptos para el desem
peño del cargo. la que, a su vez, será elevada a este Ministerio,
quien, a la vista de la misma. resolveni acerca de su aprobación
y ext'énderá los nombramientos definitivos de los que tengan
cabida dentro del número de plaúl.'i vacantes. publicándose los
mismos en el .. Boletín Oficial del Estado-, en cuya relación
figurará., además de los nambres y apellidos. el número de
Registro de Personal que haya correspondido a cada uno y la
fecha de nacimiento.

A los derlarados no aptos se les dejará sin efecto su nombra
miento de funcionarios en prácticas y no tendrán' derecho a
ocupar las pla:>:as convocadas.

. 27. La inco,poración de los aprobados a la relación de fun- '
cionarioF de 'c¡.rrer'l se hará por riguroso orden de calificación
obtenida en la oposición y curso en la Escuela de Estudios
Penitenciarios.

28. El plazo para. tomar posesión en el primer destino serA
de un mes a partir de la notificación al interesadll coñforme
a lo dispuesto en e' artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964,
reservándose la <\drninistración el poder utilizar la facultad
del articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo y
tendrá la obligación de prestar el juramento o promesa en la
forma establecida. en el' Real Decreto 707 1979, de 1) de abril
(·Boletín Oficia' del Estado.. del dia 6)

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 30 de septiembre de 1983.

LEDE5lV1A BARTRET

en la Administración Pública y en las normas de la presen te
convocatoria,

Teroero.-El programa aprobado par Orden de 9 de julio de
1981 y publicado en el ..Boletín Oficial del Estado.. correspon
diente al día 18 de julio de 1981 regirá para la convocatoria,
cUyaS· bases seguidamente se formalizaran sin más modifica
ciones que las que impusieran los cambios de la vigente le
gislación.

Cuarto.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tr~bunal

podrán ser impugnados por 105 fnteresados en los casús y en
la forma establecida en la Ley de Procedimi(~nto Adminbtrativo

Bases de la convocatoria

I. Normas generales

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases SUC!éSlvas,

Primera.-Oposición, que comprenderá una prueba de actitud
física y Y'es ejercicios.

Segunda.-Curso selectivo en la Escuela de Estudios Peni
tenciarios.

11. Requisitos para la admisión de aspirantes

2. Para ser admitidos a las pruebas selectivas será nece·
sario:

al Ser español.
bl Ser mayor de edad y no haber cumplido los treinta y un

años el dia en que finalice el plazo de presentación de instan
cias; del límite máximo de edad quedarán exceptuados los as
pirantes que sean funcionarios de carrera de otros Cuerpos o
plazas de la Administración Penitenciaria. .

el Estar en posesión del titulo de Ingeniero técnico, Arqui
tecto técnico, Diplomado universitario o tener aprobados los
tres primeros cursos de cualquier carrera universitaria o téc
nica en los que esté establecido el título de Diplomado, titulo
de Formación Profesiona.l de tercer grado o equivalente.

El hecho de hallarse en condiciones de poder obtener dichos
títulos el día en que termine el plazo de presentación de ins'
tancias acredita la posesión de los mismos

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
de:>empeño de las correspondientes funciones.

e} No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado ni de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Ilmo. Sr. Director general de Institu<":luIH~'j Penitenciarias.

Ilmo. Sr: En cumplimiento de lo que se previene en los
artículos 3 y 7 de la Ley 39/1970, sobre ri;:e~lrUcturación de los
Cuerpos PenILenc,iarios, y 5 Y 6 Y dlC,P'I-si;¡ón transitoria se
gunda de la Ley 36/1977, de Ordenación de los Cuerpos Pe
nitenciarios; 3." de la Ley 30/1982, de 1 de julio, de modifi
cación de las plantillas presupU(~stflri'1S C:e los Cuerpos de
Instituciones PenitencIarias; 1, 2, 3 Y 4 ael Real Decreto 3261/
1977, de 1 de diciembre, disposiciun('-~ llcldonales quinta del
Real Decreto ley 2211977, de 30 de malW, y segunda de la
Ley 70/1978, de 26 de dic.iembre, y una vez emitido el opor
tuno informe por la Comisión~Superior de Personal, prescrito
en el apartado l." del articulo 17 de la Ley Arlicultlda de Fun
cionarios Civiles del Estado y con el fin de pl'oceder a la pro
visión de plazas vacantes en los CuerpD') Especial Masculino
y Femenino de Instituciones Penitenciarias y las que previsi
blemente pue~an producirse durante un año como máximo a
partir de la fecha de la presente convucatoria, se hace preciso
anunciar la oportuna convocatoria ·para cuhrir las mencionadas
plazas en turno de oposición directa y [i hre. al propio tiempo
que se dictan las normas por las que habrá de regirse la opo

. sición de referencia.
En su virtud,
Este Ministerio ha ·tenido a bien disponer;

Primero.-Se convoca oposición directa y libre para proveer
30 plazas del Cuerpo Especial Masculino y cuatro del Cuerpo
Especial Femenino de Instituciones Penitenciarias, más las pla-
zas no cubiertas de las 70 y de las ocho convocadas respecti
vamente por los turnos restringidos del articulo 5.0 de la Ley
36/1977 160 por 100 de las plazas convocadas' y de la dispo
sición adicional segunda de la Ley 70/]978 10110 por 100 del
total de plazas convocadas) por orden de este Departamento.

Segundo.-La.s pruebas selectivas de la oposición se ajusta
rán a lo dis.puesto en la Ley 39/1-970, de 22 de diciembre, sobre
reestructuración de los Cuerpos Penitt~ndarios, en el Real De
creto 3261/1977, de 1 de diciembre; en el Real Decreto-ley Y
1977, de 30 de marzo; en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento general para el ingreso

29352 ORDEN de 1 de octubre de 1983 por la que' se con
voca oposición en turno di., <feto y ltbre para pro
veer 30 plazas del Cuerpo E~pecwl Masculino y
cuatro del Cuerpo Esperial Í'ement/lo, ambos de
l'lsti!uciones Penitenciarias.

III. Instancias

3. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente instancia al llustrisimo señor Di
rector general de Instituciones Penitenciarias, dentro del plazo
de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente a la
fecha ,de publicación de la presente convocatoria en el .Boletln
Oficial del EstadO., según modelo oficial aprobado por Orden
de la Presidencia del Gobierno de 28 de diciembre de Ul78 (.Bo
!etín Oficial del Estado.. número 41, de 16 de febrero de 1979),
en la que el aspirante hará constar expresamente que reúne
{údos los requisitos de la norma 2 que le sean exigibles y que
se compromete a cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 707/
1979. de 5 de abril. _ '

Los modelos de instancia podrán ser facilitados en los esta
1)lecimientos penitenciarios, en la UfiGina d~ Información del
Ministerio de Justicia y en la Sección de Personal de la Di
rección General de Instituciones Penitenciarias Icalle Pradillo,
número 66. Madrid). Asimismo se remitirán por correo a aque
llos aspirantes que lo soliciten de la Sección de Personal men
cionada.

4 La presentación de instancias se hará en el Registro Ge
neral de este Departamento, si bien podrá llevarse a cabo igual
mente en la forma en que se determina en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se en
viarán a la siguiente dirección:. Ministerio de Jw;ticla. Registro
GeneraL Madrid.

5. Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas ~T se re
mitirán a las slguientes señas: .. DIrección General de ¡n"titu
tiunes PenJlcmciarias. Sección de Contabilidad. Calle PradilJo,
núm(;ro 66. Madrid".

Cuando el pago de los derechos se realicen por giro postal
o telegráficu, los solicitantes deberán ~acer ron.star inexcusa
11Jemente en la instancia la fecha de gIro, el numero del res
guardo del mismo y la localidad en que se ilnpuso. Cuando
e; pago se haga directamente en la D.il'e\:ci~~ Ceneral de Ins
tituciones Penitenciarias <Sección de Contabllldadl, se efectua
rá simultáneamente la presentación de la instancia

Cuando las instancias adolezcan de algun defecto o no se
hayan abonado los derechos de examen, se requerirá a los
interesados para que en el plazo de diez días subsane~ !a .falta
o ingresen los correspondientes derechos, con aperrtbIffilento
de que, si no lo hicieran, sus solicitudes se archIven sin mas
trámite

6. Expirado el plazo de presentación de 'instancias, ia Di~
rección General de Instituciones Penitenciarias aprobará las hs~
tas provisionales de admitidos y excluidos que se publicaran en
el .Boletln Oficial del EstarJo., haciendo constar en ellas el
nombre y apellidos de los candIdatos y el número del documento
nacional de identidad de cada uno de ellos, concediéndose un
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período de reclamaciones a tenor de lo dispuesto en el articu·
10 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. por plazo
de quince días

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en
la Resolución que se publicará a su debido tiempo en el .Bo
!etin OficieJ del Estado. por la que se aprueban las listas de
~·ini1ivas. Contra las cua~es se podrá interponer recurso de re
Dosición ante el excelentísimo señor Ministro de Justicia en
~~j plazo-de un mes.

Lo.') errores de hecho que pudieran observarse podrán sub
"<~nar"e en cualquier momento de oficio o a petición de los
interesados.

IV. Designación, constitución y actuación del Tribunal

7. El Trihullal calificador de los ejercicios de la fase de opo
sición será designado por esa Direcrión General y estara cons
tituido como Presidente del mismo por el ilustrísimo señor Di
rector general de Instituciones Penitenciarias, más cuatro vo
cales, uno de los cuales actuara de Secretario. La composición
del Tribunal será publicada en el .Boletin .Oficlal del' Estado
y la Secretaria correspondiente funcionará en la Sección de
Personal de era Dirección General. En la misma forma que el
Tribunal titular, designará esa Djrección General un Tribunal
suplente.

El Director general podrá deleg:u la presidencia en áJguno
de los miemhras d,,:,1 Tribunal.

8. Les mif'mhios del Tribunal deberan absteOf~rse de inter
venir y los a';p~rantes podr8n recusarlos cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Proce
diI~liento Adm:mstrativo. A tal efecto, el día de la constitucion
lel Tribunal cada uno de los miembros del mismo declarará
orm8Jmente si se halla o no incurso .en causa de recusación y
e hará constar PO acta de la que se remitirá copia a la Di-

rección Genera\ de Il1stituciones Penitenciarias. .
9. Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios el Tri

mnal, par mayoría de votos, resolverá todas las dudas que
urjan de la aplicación de estas normas y de lo que debe ha

':erse en los casos no previstos.
10. El Tribunal no podrá reunirse en sesión ni actuar sin

la asistencia. al menos, de tres de sus miembros.
Por el Secreta do, se extenderán, con el visto bueno del Pre

C:lgel1te, las correspondientes aetas de las sesiones que celebre
el Tribunal.

V. Comienzo y desarrollo de la fase de oposición

11. El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha,
hora y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el
orden de actuación de los aspirantes. El resultado de dícho
sorteo deberá publicarse en el cBoletin Ofidal del Estado...

12. La prueba de aptitud física no comenzará hasta trans
curridos tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la convocatoria en el .Boletfn Oficial del Estado.. El
Tribunal publicará en dicho Boletin, al menos con quince dias
de' antf>Jación, el día, hora y lugar en que tal prueba vaya a
r-cl""brarse sin que pueda ~xceder de ocho meses el tiempo
t"9nscurrido entre la publicación de la convocatoria y el co
!l1i~nzn de dicha prueba.

n Una vez comenzada la fase de oposición, el Tribunal
deberá hacer pública, al final de cada sesión, la fecha de la
,-,¡gui~mte, que se expondrá en el tablón de anuncios del local
dOfloe se hRya reunido.

14. Los opositores serán convocados mediante un soja lla
:namiento para la prueba. de aptitud física y para la práctica
(1(' 1cs tres ejercicios de la fase de oposición, siendo excluidos
"qI¡ellns que no comparezcan. salvo los casos de fuerza mayor,
'~b¡damente justific.ados y libremente apreciados por el Tri

bunaJ.

15. Si en cualquier momento del procedimiento. de selec
rión Llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
w;pirantes carece de los requisitos exigidos en la presente con
\'r:ratoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia del pro~

pio interesado, pasándose en su caso el tanto de culpa a la
iuri5drcción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la decIa'
raciórl que formuló. El Tribunal cu~ndo excluya a un aspirante,
'J comu!1\cará el mismo día a la Dirección General de Insti
:L1ri0n~<; Penitenciarias.

VI. Pruebas de la fase de oposición

16. La prueblf de aptitud física consistirá en un examen
demostrativo de que el opositOl' reúne las condiciones exigidas
cm el apartado dJ de la norma segunda de la presente convo
c2taria debiendo someterse a los reconocimientos que crea opor
tuno el Tribunal m¿dico que para este fin designe esa Dirección
:v cuvos resultados se entregarán al Tribunal calificador para
que éstp- resuelva quiénes han de pasar al ejercicio siguiente
por hallarse en posesión de la aptitud necesaria. .

17 _ El pri roer ejercicio escrito consistirá en contestar a un
cuestionario de 100 preguntas de respuestas múltiples o abiertas,
prepArado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el con
tenIdo de todo el temario del programa, La duración máxima
rJ~ este ejercicio será de hora y media.

18. El segundo ejercicio .constará de dos partes:

al Desarrollar por escrito, durante un periodo de tres ho
ras, dos. temas sacados a la suerte, uno de cada una de las
partes pnmera y segunda del programa.

El Tribunal señalará el número de opositores que compon
drán los grupos a los qua correspoItdan los mismos temas sa
cados a la suerte .._

bl Lectura, en sesión púb1l.ca,. ante el Tribunal de los te
mas señalados en el apartado anterior y exposición oral, se
guidamente, de un tema sacado & la suerte de la parte tercera
del programa de la convocatoria, durante un tiempo máximo
de diez minutos.

Transcurridos siete minutos de la lectura o exposición del
primer tema, el Tri bunal podrá decídir que el opositor aban
done la prueba por estimar su desarrollo manifiestamente in
suficiente para superarla,

En este ejercicio se valorará 18 formación general, la cla
ridad y orden de ideas y la facilidad de ex.presión, escrita y
oral

19. El tercer ejercicio, que constará de dos partes, coosis·
tira.:

a) En resolver en el tiempo máximo de una hora el su
puesto que sobre cuestiones penitenciarias. le entregue el Tri
bunal. La solución de esta parte del ejercicio será redactada
a mé_quina' por los opositores, para cuya solución podrán dis
poner de los textos legales que estimen oportunos.

bl E¡n re~?lver en el tiempo máximo de una _hora el supues
to de c'ontabllidad general que entregue el TrIbunal.

VIL Calificación de los_ ejercicios de la fase de oposición

20 Las pruebas de aptitud fisica se calificarán declarando
al opositor de apto o 110 apto. Los tres ejercicios de la fase de
oposición serán callfieados por cada miembro del Tribunal de
cero a diez punr,os en cada uno de ellos, necesltandose un mí
nimo de cinco puntos para tener derecho a actuar en el ejer
cicio siguiente. Esta... punt.uación para cada aspirante, en los
diferentes ejercicios. se determinará obteniendo la. media arit
mética de las calificacIones de todos los miembroe del Tribu
nal asi::;tentes a la sesión_ previa decisión por mRyoria de ""('tos
del Tribunal si el opositor ha- merecido o no aprobar el e¡er
clcio.

Las calificaciof'les del segundo ejercicio deberán hacerse pú
blicas al final de rada sesión oral y expresarán los puntos
cO¡1seguidospor cada opositor, sin hacer mención de los des
f1p:·obedos.

Para proceder a la ndificación de los ej~rcicios escritos. el
Tribunal leerá los trabajos realizados por los opositores, reu
niéndose en las s~s:onps per:ócHcas y sucesivas que sean nece~

sarias Las callfj("8clon:os ebtenidas en estns e:prcicios se 1arán
públir.?s tll final de la ú:Uma sestón que celebre el Tribunal.
sin hacer l1len::jój1 rl":l '0:; dcsa:]roljados.

VJIl Lista de Clorobndos en la fase de oposición p,'esen'ación
de document0s v nomhrcpnicntos de funcionnrlcs f"1"!: prácticas
del Cuerpo Especial Mosculin.o v Femenino de InstituclOnes

, Penitenciarias

21. Terminados los i:'iercicios de la fase j"l o:Jos~cjón. el'Tri
bunal hará pública una lista general de acuerdo. con el orden
de puntuación de los opos;tores aprobados. El nLlmp.ro de cpo
sitores incluidos en dirha lista no podrá exceder del de ¡Jlaz3s
convocadas, adjudicandose éstas a los que hayan a:canzado la
puntuación más elevada

En el caso de existIr dos o más opositores ·que hayan obte
nido el mismo número de puntos, se resolverá el empat~ en
consideración al juicio que haya formado el Tribunal :ie la
actuación conjunta de cada interesado y del examen de sus
respecti vos ex ped ien tes personflles.

22. Aquellos opositores que figuren en la lista a que se hace
referencia en el numero anterior presentaran en la Direcc.ón
General de Institucion'é's Penitenciarias, dentro de los treintu.
días hábiles siguicn tes a la publicación de la misma, los do
cumentos que a continuación se expresan:

al Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
correspondiente.

bJ Copia autpnticada del titulo exigido o certificado de ha
ber aprobado los estudios reg~amentarios para obtenerlo y
haber verificado, en su caso, el pago de los derechos para su
expedición. .

e) Declaración o documento justificativo de no haber SIdo
separado mediante expediente disciplinario del servici.o d~l Es
tado, ni de la Administración Institucional o Local, nl hadarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Las declaraciones a que se refiere el apartado .cl deb€)r~n
haber sido expedidas dentro de los tres meses anterIores al dIa
en que termine el plazo señalado en el primer párrafo de la
presente norma.

Los opositores aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya riemostrados para obtener su
nombramiento, debiendo presentar certificados del Mi?i~terio
u Organismo de quien dependa, acreditando su condlClón y
cuantas circunstancias consten en su hoja. de servlC10S.

23. Quienes dentro del plazo indicado, salvo causas de fuer
za mayor, debidamente justificadas y libremente apreciadas por
la Dirección General de Instituciones Penitenciarías. DO presen
taran la documentación a que se reCtere el número anterior, no
podrán ser nombrados funcionarios en prilcticaa de ios Cuer-
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pos Especial MascuHno y Femenino de Instituciones Pen¡ten~

ciarlas "! quedarán anuladas todas SUB actuaciones.
En tal caso, la Direoci6n General de Instituciones Peniten·

ciarias publicará una reladón adicional por tumos, según el
orden de calificación obtenida por los aspirantes que, habien
do superado todos los ejercicios, pudieran tener cabida en el
número de plazas convocadas a causa de la anulación a que se
refiere el párrafo anterior.

2f. Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
la lista de aprobados. por riguroso orden de puntuact6n obte
nida y stn ftgurar en ella mayor número de aprobados que el
de plazas convocadas, será elevada, con propuesta de esa Di·
rección General a este Ministerio, quien resolverá IObre eu
aprobaCión y extenderá los oportunos nombramientos de fun
cionarios en prácticas de los Cuerpos Especial Masculino y
Femenino de Instituciones Penitenciarias. En estos nomora
mientos se hará constar la lecha de sus efectos económicos.
en relación con lo previsto en el Decreto 1315/1972, d.e 10 de
mayo. y los interesados percibirán el 75 por 100 d.e las retr!·
Qucionas bAsiC8.s del Cuprpo en el que aspiran a ingresar, con
forme a )0 señalado en el articulo 7.° ciel Real Decreto-ley
22/19n. de 30 de marzo.

IX. Curso en la Escuela de EatUCÜDs Penitenciarios y ;wmbra
mienw definiti'Vo

25. En la fecha que esa Direcc16n General señale los nom
brados funcionarios en prácticas ingresarán en la Escuela de
Estud.ios Penitenciarios a fin de seguir con resultado saLisfac+
toriaun curso selecti vo teórico-práctioo.

26. Terminado el curso en la Escuela de Estudios Peniten
ciarios, el Director de la misma elev-ará a esa Dirección Gene
ral un informe sobre el desarrolJ<) del mismo y la ca-lifh;ación
media global obtenida cm dividir las puntuaciones logradas en
cada materia o grupo de ellas, cuando tengan carácter de oom
plementarias. por el.número de puntuaciones otorgadas, con
propuesta concreta de los que con!:>idere o no aptos para des
empeño del cargo, la que. a su vez, será elevada a este Minis
terio, quien a la vista de la misma resolverá acerca rle su
aprobación y extenderá los nombramientos definitivos de los
que tengan cabida dentro del número de plazas vacantes, PU
blicandose los mismos en el "Bolet.ín Oficial del Estado., en
cuya relación figurarán, además de los nombres y apellldos,
el número de Registro de Personal que haya correspondHio a
cada uno y la fecha de nacimiento. ,

A los declarados no aptos se les dejaré. sin efecto su nom
bramiento de funcionario en prácticas y no tendrán derecho
a ocupar las plazas convocadas. _

2:7. La incorporación de los aprobados a la ~relación de fun
cionarios de carrera se hará por riguroso orden de calificación
obtenida en la oposición y curso en la Escuela de Estudios Pe+
nitenciarios.

28.' El plazo para tomar pmsesión en el primer destino seré.
de un mes, a partir de la notificación al interesado, _conf'Jl'me
a lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964,
reservándose la Administración el poder utilizar 1& facuitad
del articulo 57 de la Ley da Procedimient.o Administrativo y
tendrá la obligación d9 prestar el jl'ramento o promesa en la
forma establecida en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abrU
("Boletin Oficial del Estado. del día 6>' -

Lo que comunico a V. I. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1983.

LEDE5MA BARTRE1:

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

RESOLUCION de 10 de octubre de 1983, de la Di
rección General de Instituciones Penitenciarias,
pDr la que ,. hace púbUca la li,ta- provisional de
admitidos)' excluido, para la oposición libre a pla
zas del Cuerpo de Ayudante, de InstttucíoneB Pe
nitenciarias (&tecla ma.scuUna y femenina), con
vQcada por Ordsn de 3 de mayo de lS183.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 6.0 de la
Orden de este Departamento de fecha 3 de mayo de laB3, pu·
bUcada en el "Boletín Oficial del Estado., número l22. de 23
de mayo del mismo ano, por la que 'Se oonvoca opoaición para
proveer 375 plazas de la Escala m.ascu.Jtna y 24 de la Escala fe
menina del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peniten
ciarias.

Esta Dirección General b& tenido • bien que se inserte en
a~ citado ..Boletín Oficial del Eatado. la tiguiente relación de
aspirantes admitidos y exclUidos para la oposición de referen
cia, oon expresión del número de orden que ha correspondido,
nombre 7 apellidos y nÚInBI'D del documento nacional de iden,.
lide.d.

Lo digo a V S. para Itl conocimiento y efectos.
Dios guaTde a V. S. muchos aftoso
Madrid. 10 de octubre de 1983.-EI Director general, Juan

José Martínez Zato.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro Directivo.

ESCALA MASCUllNA

N.- d. omen Apellidos 7 Dombre

1.- ABAD AlIAGaN, ,Te!l'"..Ís
2.- ABAD IJA.l~I::::;;:;'O:;, Juan Antonio
J.- ABAD ¡,IAElrHl, ,Ti"3ttS
4.- AEA..T} MARn;:-"::~, ?r¡¡nci3co Javier
5.- 'ABAD VAL:9US:~A, Miguel Angel
6.- ABARCA ;·tE'JTHA, ,Torge
7.- A!lEL'S-: JA RQT!: ·;¡·S~, ,Tuan Cnr:OR
a.- J\3ELIA AJELI.A, Alfredo Domicia':o
<:i.- AIl'!!:LLJi;l; ~,();:U.LE2, Enriqlle

10.- APELLA;; ,TARA, Ar.tonio
".- ABEL1.A': LllCA.:;, Jo::;é !darmel
12.- A.B31'.',:; :EO.;, .Tetan Antonio
n.- A3ELLE~:{A "1E'fA, ,Tosé Je!'lúa
14.- ABE:IGO.;Art CA-éA':::'ü, Ar,:'.!l
15.- AI'1RIL G-AL'/:S, Je~J~;~; v) cente
16.- ABRIL I:'>A,;'C, JO~.~f!

17.- ACEro ACEro, ,Toul1l:Ín
16.- ACE'!X) JAVTSíl, ?ra~Jci:3co Javier
1'1.- ACEro LOPEZ, ,Joaquín
20.- ACOJTA RO!I:U:J1.!'SZ. Manllel
21 .. - AC¡¡nA '],1.:'(_';.11., Eu::enio
22.- ACllA wru:n'7E::;, Frar~cisco Javier
23.- AGEN.JO C]r.::, ArtO!ÜO
~4.- AGUA1Xl RIHCÚ:~, :;anti3./70
25.- AGUA.ID IDDRIGUEZ, IdcrceliTlO
26.- AGUEDA GONZALEZ, Jaime
27.- AGUEDA MARTIN, Gerardo
25 .. - AGUEHO CA13AffEHCJ, Ki~';Uel A..-¡¡:r,el
29.- AGUERRI ml.IZ, j",]rnal'do ?~n'.Cl3CO

30.- AGTIILA BARRAllC"O, ,To~;é Luis
jl.- AliU1LA dA.l4JN, ,)OBe u"'-'-
32.- AGUILAR VICO Mtonio
33.- AGUILERA AR1fJELL~S, JOBé
34.- AGUILERA CANO, :-b.fael
35.- AG'UIRREiXlICOJ\,GA!lCIA, ""i~l':1l

36.- AGU~Tl ZU~~IAGA, Juan Carlos
37.- ALAEJOS mnZ-H:-DALGO, Jo~é Ignacio
38.- ALBA CroILU, ~,'lfJ.riano
39.- ALBA MARIN, Ma.nuel Enrique de
40.- ALBA MUNoz, lfi'0lel Angel
...1 .... AI.BADALEJO Sil Z, J e~ú8
~.-: ~ARRA.."{ ImRNA:":JEZ, ?rn:lci:3co .ría
43 .... ALBINA ARROYO, Nicanor
44.~ ALCl~DE ARA~DA, Rafael Aneel
45.- AldLA "F''lUTOS, Grer;orio
46.- ALCADU RAIDRO, !lfanuel
47.- ALCARAZ MARTINEZ, Antonio
48.- ALCAHAZ NEGRILLO, Ti.ariano
49.- ALCEDO ORTIZ, Ram6n
50.- ALOOLEA GOrlEZ, Lino
51.- ALE~RE ALZaRE, Jesús
5L.- ALEGRE ARE~ALO, Alb~rto

53.- ALEJANDRO DS A~;TA, MRrlUel
54.- ALEJO LUIS, An,~l

55.- ALEJO :JA;:CHEZ-3AR.B_'. Julio Jo::é
56.- AL1AGEME GA~CIA, ~~el ~~uel

57 .. - ALl"AGEJ'-E ROSIllO::;, R.oberto
58.- ALIBND:-?(U DUHO, DárnnBO ,J6~Ú9

59.- ALME:rnRQ::i r4A..'S~;l'HE, Luis
60.- ALMEiCmOS !)EL REY, José
61.- Áumso AlllNSO, Salvador
62.- .u.oN:;o ALVAREZ, Leoncio
~3.- ALONSO B13CO~¡ Fedro Luil
64.- .AIDNSO BERCERO, Bmilio
65 .. - ALONSO CABIBCES, Jos' ~.
66.- ALONSO CAMPANO, Jos' L~
67.- AWNSO CANEro, Rufiho
68.- AlONSO PB!lliA.lI/DEZ, Viotl'nt&
69.- ALON50 PIGUEJKlA, lNgenio
70.- ALONSO GARCIA, Carlos
11.- ALONSO GARGIA, Rafael
72.- AlONSO GUTIERllEZ, Andrls
13.- ALONSO HERRERO, José Antonio*
74.",:," ALONSO DE LA IDZ, Angel Fidel
75.- ALONSO IBAREz, José Maria
76.- ALONSO LARGO, Franoisco
77.- ALONSO KANJON, lIiguel Angel
78.- ALONSO MARTI, Antonio
79.- ALONSO MENENDEZ, Jo~¡ Manuel
60.- !LDNSO MORALES, PraDoisco Jos'
81.- AWl1SO ·MORALES, Gerardo
82.- AlONSO 1«lRENO, Antonio
83.- AU)NSO M:lZO. Luie ~io
,64.- AIDNSO PALOr.~, Eduardo
85.- &LONSO PEREZ, Benigno
66.- AI.OItSO PEREZ, Fernando
87.- ALONSO PEREZ, Juan Bautist&
88.- AIDNSO REGUIlON, Jod
&9.- ALONSO RODRIGU'EZ, J~clBoo Jarier
90.- AUlNSO SANCHEZ. José
91.- .!.IDHSD SANTAM.A.RIA, Carlos :llBrt!D.
92.- AlONSO VAZQUEZ, José Antonio
93.- ~NSG VAZQU};Z, Juan Carlos
94.- AUlNSo VERGARA, José .Angel
95.- AINAREZ ALEGRE, Juan Carlo.
96.:" JI,VA"REZ AIDNSO, Pernando
t¡¡ ..... ALVAREZ ALVAJmZ, Gonze.1o
98.- ALVAREZ AZPILCUET., Prancieeo
~9.- J,.1VAREZ CAS~Af;OS, -..J'UÍu¡,' JoSlS
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